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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, CON 
CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO 
MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA 
OTRA, C. FLAVIO RODRÍGUEZ RAYÓN, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
  

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir 

en la firma del presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del 
cual se deriva este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. ING. 
ENRIQUE GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. GOJE8105012B2, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS de carácter NACIONAL 
número IA-50-GYR-050GYR046-N-12-2025 al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 
fracción II, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 42 
primer párrafo, 43, 45, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y 81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 22 de Enero de 
2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del 
Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 
disponibilidad presupuestal previo número 0000000719-2025 de fecha 28 de 
Noviembre de 2024 emitido por Dirección de Finanzas. Se agrega al presente 

contrato. 
 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
 
II.1 Es una Persona Física, legalmente establecida, cuyo objeto y/o actividad preponderante 

es, entre otras, CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA PARA USO 
DOMÉSTICO REALIZADO POR PARTICULARES. 

 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
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II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RORF641118SP0. 
 
 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
 
II.5 Tiene establecido su domicilio en RIO VERDE NÚMERO 2927, COLONIA SAN MANUEL, 

CÓDIGO POSTAL 72560, PUEBLA, PUEBLA, TELÉFONO 2229903004; CORREO 
ELECTRÓNICO TRANSPORTES_RAYON@HOTMAIL.COM mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de 
SERVICIOS GENERALES – SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CARRO CISTERNA, en 

los términos y condiciones establecidos en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS número IA-50-GYR-050GYR046-N-12-2025, este contrato y sus anexos que 

forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico” 

Anexo 3 (Tres) “Términos y Condiciones” 

Anexo 4 (Cuatro) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto de 

este contrato, la cantidad $312,000.00, (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
más impuestos que asciende a $49,920.00  (CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) hace un total mínimo de $361,920.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) y 
un monto máximo de $780,000.00, (SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) más impuestos que asciende a $124,800.00, (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) hace un total máximo de $904,800.00, 
(NOVECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS PESOS 00/100 M.N.), de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación de SERVICIOS GENERALES – SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CARRO 
CISTERNA, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en la Invitación de 

la cual deriva el presente contrato, en su Anexo 3 (Tres) Términos y condiciones. 

 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, siguientes contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
establece la legislación en la materia, sellada por el Área Usuaria, en la que se indique el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, número de proveedor, número de 
contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
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reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los servicios prestados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, así 
como en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, 
realizando la autorización correspondiente en la Oficina de Servicios Generales, de esta Unidad 
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Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Puebla, con domicilio señalado en 
Declaración 1.8, mediante solicitud/orden de servicio, de acuerdo a lugares, horarios, 
calendarización, conforme a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y términos, 
establecidos en la Invitación de la cual deriva el presente instrumento. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo para la reposición, canje o corrección, contado a partir de 
la fecha de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste plazo al momento en que se haya percatado del vicio o defecto 
para realizar la notificación, conforme a las especificaciones consideradas en su Anexo 2 
(Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones. 
 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Enero de 
2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
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garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
prestar los mismos, de conformidad con lo estipulado en la Invitación de la cual deriva el 
presente contrato, en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) Términos y 
Condiciones. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de la “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (DIEZ) por ciento del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo 9 (Nueve) de la Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos así como lo estipulado en la Invitación 
de la cual deriva. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes/servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES  
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a ING. ENRIQUE 
GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
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GENERALES, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por prestados previa revisión del administrador del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los servicios/bienes 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en 
la Invitación de la cual deriva, en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) 
Términos y Condiciones., las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del periodo 
posterior al incumplimiento parcial o deficiente, considerado en la Invitación de la cual deriva el 
presente contrato, en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) Términos y 
Condiciones. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
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Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 

Administrador del Contrato aplicará la pena convencional que corresponda, por cada día de 
atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados, de conformidad con lo estipulado en la 
Invitación de la cual deriva el presente contrato, en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 
3 (Tres) Términos y Condiciones. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, de conformidad con lo estipulado en la Invitación de la cual deriva el 
presente contrato, en su Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 (Tres) Términos y 
Condiciones. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes/servicios objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta sus instalaciones sitas en domicilio descrito 
en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquel. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes/servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  
“EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes/servicios, establecidos 
en el presente contrato. 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes/servicios 
del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes/servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento de contrato.  

k)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones.   

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el suministro de 
los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad del suministro de los bienes, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
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INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes/servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos 
que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 06 de Febrero de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 
SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 

 
 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 
 

CELM631204TNA 

 
ING. ENRIQUE GONZÁLEZ 

JUÁREZ  
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

 
GOJE8105012B2 

 
POR:   “EL PROVEEDOR” 

 
 

 
 

 
R.F.C.  

PERSONAL FISICA 

 
FLAVIO RODRÍGUEZ RAYÓN 

 
 

 
RORF641118SP0 

 

QUE ES 

DATO 

PERSONAL 

CONCERNI

ENTE A 

PERSONA 

FISICA 

LA ESFERA 

IDENTIFICA

DA O 

IDENTICABL

E, CUYA 

DIFUSIÓN 

PUEDE 

LA MISMA.

PRIVADA DE 

LA LFTAIP, 

TODA VEZ 

INFORMACI

Y 118, DE 

A COMO 

LA 

INFORMACI

ON 

TESTADA 

CONSISTE 

EN R.F.C., 

CLASIFICAD

ON 

FRACCION I 

CONFIDEN

CIAL, DE 

CONFORMI

DAD CON 

EL 

ARTÍCULO 

113, 

AFECTAR 



Contrato: 050GYR046N01225-005-00 / S5M0011

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ENRIQUE GONZALEZ JUAREZ Número de Serie: 00001000000600245830

RFC: GOJE8105012B2 Fecha de Firma: 14/02/2025 15:45

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAyNDU4MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUxODE2MTczNVoXDTI3MDUxODE2MTgxNVowgcoxIDAeBgNVBAMTF0VOUklRVUUgR09OWkFMRVogSlVBUkVaMSAwHgYDVQQpExdFTlJJUVVFIEdPTlpBTEVaIEpVQVJFWjEgMB4GA1UEChMX

RU5SSVFVRSBHT05aQUxFWiBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFnbGV6akBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09KRTgxMDUwMTJCMjEbMBkGA1UEBRMSR09KRTgxMDUwMUhQTE5S

TjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAggLVdwbANEHgkZRUqhUleJNLiPpOyW66qsbvImvIEqvUvFQP9gdeyW9U0PmmFXE/RFNkCtrzOOQhZwSESDq2qx8ykTWOPTxavwWC8+H67oCnpJnp

ZD4sFIFIWw1BNQg5Kdo86HXLCHCQwqNRfmhVRjdxip5BZk8Pc0gGDInMBmn1dEK+9iLA1Du2fzOLwdT82oduOYeBSJeEmwzytVN8rXJKHMANXCEXZgcPCxWmKUEGhwCwHL/S2I7AiCyStfVaweNSA4hNzzDxri1S

BLdzJvtLuieMcmKWXWWbG1GemfVQ8mZEqoLuv5/4I7aAjKFcfe0uK66x3gN5iDfqWEvIJwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAv2WWVOrd3IU+muG98SrpgUStao7cI19JX7gVdIILFhbyViNYLqFYDBZoPUCL2AT2a/GVXi9vmd5HeCXz8UIuxcmGg+wfwfk4YMCg9qQPepe4K

csGBIF2mgGeRlIL4wkal/3gfDIjh5O6uSOSaN4FjvHnHhQuQkqAqDNaCrmqdwak+VV9R9frDHckdG/maEVp28/cPcZwcIcGpTsh9iwxrKAKgpTTE4579CfAULZBAreTJpK0KBgokPIs6cNXMl4FR4DBsAJV4V3jv

LnV3vaDGKCe+ipVvDJHnfREjW8korQKHGIkwWbCOsDu6RfZZgdjpquFepUdQhLC+NGTf6D4PCIo+bVjgehaFSJzsSwTUTfgrlaZqJ1FpXUtPHi1iuRU+5qiTrHcfp8KCNnYXniaPSpnIWA2RFyEY1wfOhHafUyld

K226aUBlEluZVS3sWEQPMnA/ijPWoy079gReFTs6PzSg3fHbz7WLUR0ZxOH+vMPDf2b571CLjG+K8pbzDpERRMq5unwTl1SSBoDJglRPkJYoA3MYIkF4eGwCsAEjHv4Dmxk7jSjqOWPKOvFGeNm4E8DU7nBP+mgt

Ty9qYYbuzuZj8Ke3OpBchUnW3PKlwtEFWQJyLgJQXZX8YS/Ho4vAio11V2Fe9AqlJoicpofYlHZqHRGoCZsh71lp21fljg==

Firma:

CSAdwhk4nhmTKVjjr7cIP73D0GOnS/yEvYNnx1lscrVOL7hnPBB2vpJZNJqbK3HFfmfLE9xZhzMzInk8MrNJ7jscc79h2CSF6QDlgIvfOU3mRsRfWCsYRAlz8YWxDHvpHuzJqrKZq5uu53nr8Hrw02pntmjaI7/f

LojX+TiqrZO3UoO1CRMEgBWj+EIZAfOuzUZMVJ+IRG2H3ke7a55v9VxjwCA7biLsRnUdb7se8Y4EYcoUr+hKcQ3MotBz+djVFU3qNYTUyFcVNvnfIMyoW8t3EJr0xK68O94QI3VKDw2oWJf8pBYFxD+ibk0HAduh

2IhRRxffdPBM5t9fn7ZKrA==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 14/02/2025 16:47

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: FLAVIO RODRIGUEZ RAYON Número de Serie: 00001000000507469897

RFC: RORF641118SP0 Fecha de Firma: 17/02/2025 17:01

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0Njk4OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjEwMTA5MDFaFw0yNTA1MjEwMTA5NDFaMIHTMR8w

HQYDVQQDExZGTEFWSU8gUk9EUklHVUVaIFJBWU9OMR8wHQYDVQQpExZGTEFWSU8gUk9EUklHVUVaIFJBWU9OMR8wHQYDVQQKExZGTEFWSU8gUk9EUklHVUVaIFJBWU9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3

DQEJARYdcmVpbmdlbmllcmlhZmlzY2FsQG91dGxvb2suZXMxFjAUBgNVBC0TDVJPUkY2NDExMThTUDAxGzAZBgNVBAUTElJPUkY2NDExMThIREZEWUwwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AJbC+JKa5DUYBiMeMRtwzCGJjEagai92B1rjLC3/PAp6cPQ1z0A92ZDm1k7ibq4azfjzvevddjblN5UYkl/0HkG6m5gbd5gjvprSfpHxycOPgnlU1L/cLBAHxlEN6CiZ+szQBfp1vq67GgAcsCQ89Xr++yXL7wIp

QLKGw2WDgj0N+9FV47lfQaQ3nZU7anvKH/nZSEDWUVk8Zh5FXlhCiZmyjVS/yAWxOfM7jmDo/FoQxIII/byhQ9eCLqM7EyPEeFjF6sn1c2Ui9Sv4JNTFTt4hWWmmiRj0qFNfw2fyBrCBEQSbvUzEclS/qCCKJVjk

ifZT/xYpv8t66iKdmc3ccr0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAKLB2KBn9ChINob2lYaZnJ4dc72Aok0YCQH1Vj2OZymYDDzQFZCcZXae+nWTw2FgT7suctM0ccHw2F95KL+7gLYmRb/C7Y2L/4rli6Y7+Bd1DtWu5pldLzUgSQyhgEQR/pGaFrBJzIV3/YHnXJuacMaQ1hU/p

JmcB5TuphjDYTvGTp69brxlyZ+CS6O/PveDQO0HrCAIE6pQy4r6DYhXZdevUVTYPsFZInnp/6XnVLhY77zNb7nyQ3BBBUOux2nC0figt4xt02Qxif9TE3N2/hiihUlj4X9hpE41nysID10Xd0uEwpY3AjQ47MVT2

gD/rfMhgJqAx+FJBvEKtm3/6W7oVojVdfa0FYHTQ0i3bq7VBO7bna1Qivo2sXMusP1HlYzJ4NLlLFHSCwBwFJVPIz4hp/TPyBM6VCg0YUGlijqgjrkP5IvP9dJD1897RPJfafuGmQm+i6IAx8n1v+qBwL0f1poPx

Lw12SFK13mL2ApMhx3b5WeRBNU3gntHUXYfwiqtkxlWqWsh3v3auJtah59k53FbJNj6D4umegT4nD43NzPznHtdJe8GFSV9qxmxTqJJtJWxQBp5m+k2N7y+dbif8p6nlQrYR67vXO+qF2yVbaN8YuietxnU+dFUC

0bKqToWWYPKDAxB7NkGBRoXX6kODLdWV/tQtf6XuvaRV6u8=

Firma:

INFORMACI

LA 

ON 

TESTADA 

CONSISTE 

EN R.F.C., 

CLASIFICAD

A COMO 

INFORMACI

ON 

CONFIDEN

CIAL, DE 

CONFORMI

DAD CON 

EL 

113, 

ARTÍCULO 

FRACCION I 

PRIVADA DE 

IDENTIFICA

LA MISMA.

LA ESFERA 

AFECTAR 

PUEDE 

DIFUSIÓN 

E, CUYA 

Y 118, DE 

DA O 

IDENTICABL

FISICA 

PERSONA 

ENTE A 

CONCERNI

PERSONAL 

DATO 

QUE ES 

TODA VEZ 

LA LFTAIP, 

LA INFORMACION TESTADA CONSISTE EN R.F.C., CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO, CLASIFICADA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113, FRACCION I Y 118, DE LA LFTAIP, TODA VEZ QUE ES DATO PERSONAL CONCERNIENTE A PERSONA FISICA IDENTIFICADA O 

IDENTICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.



Contrato: 050GYR046N01225-005-00 / S5M0011

NqVJ87Aph8F5+Zm/u0fOa5sibr5d+q7iRqT8WewJtoANgL2Ao2ZbAwUCO3N2WGyP/b7mWsQvMRtACJmeUG5veYyRJduC1zpdZ4ClPsKaN0dPN7/OkapDsIp/M8mUkCElaeSDel6dPqhUXPppULGEvnnIMz2I3pq6

xqzS3Epju+OECSbvtrXorPiI9cNQaLoiEXHz35VbvW6erVYOwbRtqsGqSj3rwdH4DhEB2nCw4KsNlkdgPnTELm+QWGzYl3pR9IoSlns2PobbU4AlVlFe+wJr0rGGNQoE4r8h/oeBQT2vttwG6HRXCJKqXAwDK2jz

EIHXuKpbdOgjGrsulkR6ng==
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Página 1 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

 

 

 

VIGENCIA: 23-ENE-2025 AL 31-DIC-2025

No DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA
CANTIDAD 

MINIMA

CANTIDAD 

MAXIMA

 IMPORTE 

MINIMO 

 IMPORTE 

MINIMO 

1
 SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CARRO 

CISTERNA 
M3 1,600 4,000  $  312,000.00  $  780,000.00 

312,000.00     780,000.00     

Garantía 78,000.00$     

IMPORTES CON LETRA:

IMPORTE MINIMO: TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE MAXIMO: SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

MONTO GARANTÍA:  SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.

ANEXO 1 (UNO)

FLAVIO RODRÍGUEZ RAYÓN

     No. PROV. 00153585

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CARRO CISTERNA

PRECIO 

UNITARIO

 $           195.00 

Total



 

 

1
 /

 4
 

 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

Coordinación de Unidades Médicas de Alta   
Especialidad UMAE Hospital de Especialidades Puebla 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Servicios Generales 

 

ANEXO TÉCNICO 
 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
realizan los presentes para la contratación del “Servicio de suministro de Agua Potable en 
carro cisterna., para la UMAE Hospital de Especialidades  Puebla del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el ejercicio 2025”, de la Unidad relacionada en el (Requerimiento), 
del cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades 
mínimas y máximas requeridas. 
 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas 
requiere contar con el “Servicio de suministro de Agua Potable en carro cisterna., para la 
UMAE Hospital de Especialidades Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el ejercicio 2025”, de la Unidad relacionada en el (Requerimiento), del cual forma parte 
integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas 
requeridas. 
 
Se encuentra en el CUCOP con la clave 31301-0001 con la partida específica del COG 
31301. 

1. Características. 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA. 
 

A) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su 
representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la 
LAASSP, de acuerdo con la presente convocatoria. 

B) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su 
representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán 
de adoptar conductas, por si mismos o a través de interpósita persona, para que 
los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme a la 
presente convocatoria. 

C) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana. 

 
D) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento 

expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, 
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pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter,  
conforme  la presente convocatoria. El no presentar dicho anexo no será motivo 
de     descalificación. 

E) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las 
personas agrupadas deberá presentar en forma individual los escritos señalados en 
este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que 
integren la proposición, acorde con la presente convocatoria. 

F) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de 
toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, 
marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o 
Internacional, conforme la presente convocatoria. 

G) Escrito en donde manifieste conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente 
Convocatoria. 

H) Escrito en donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, de que por su conducto 
no participan en este procedimiento personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas por resolución de la secretaria de la función Pública,  en los términos 
de la ley o de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, tal 
como lo establecen  los artículos  29, fracción VIII, 50 y 60, penúltimo párrafo de la 
ley. 

I) Escrito bajo protesta de decir verdad en la que la empresa se obliga a la sustitución 
de los Equipo de reparto que por causas ajenas al servicios queden fuera de 
servicios como son: averías, falta de mantenimiento, falta de refacciones; 
sustitución que se debe efectuar en un máximo de tiempo de 2 horas en zona 
urbana y de 4 horas en zona foránea a partir de que se haya efectuado la solicitud 
por parte del IMSS. 

J) Escrito bajo protesta de decir verdad en la que se especifique la infraestructura 
con la que cuenta para la prestación del servicio (recursos humanos y materiales), 
metodología y la experiencia comprobable de la implantación de ésta, 
presentación de dos fotografías por lo menos, proporcionando al instituto todas 
las facilidades requeridas para su evaluación. 

K) Presentar última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional 
del impuesto sobre la renta del ejercicio 2019, presentadas ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; así como estados financieros (balance general y estado 
de resultados) del ejercicio fiscal 2018 incluyendo la leyenda bajo protesta de decir 
verdad que los datos contenidos en dichos estados financieros son fidedignos y de 
carácter oficial, firmados por el representante legal y por el Contador Público, con 
copia certificada de cédula profesional de éste último. 
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Los documentos antes descritos deberán llevar el siguiente encabezado: 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAL EN PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NO. LP-050-GYR-050GYR046-Exxx-2021 (ajustar al número de procedimiento) 
PRESENTE: 
NOTA: EN LOS INCISOS EN LOS QUE NO APLIQUE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, 
DEBERÁ PRESENTAR SUS ESCRITOS CON LA LEYENDA NO APLICA. 
 
2. PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El plazo y lugar de entrega del Servicio, deberá realizarse de acuerdo a la demanda de las 
unidades Médicas y Administrativas de la Delegación Puebla, las cuales se encuentran 
detalladas en el Anexo 1 (Uno) del requerimiento. 
 
CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El prestador de servicio adjudicado, suministrará el agua potable en carros cisternas 
(pipas) en los domicilios de las unidades médico administrativas las 24 horas del día y 
durante la vigencia del contrato, de acuerdo a sus necesidades y en los volúmenes 
mínimos y máximos mensuales establecidos, señalados en el Requerimiento de esta 
convocatoria. 
 
El prestador de servicio debe contar con equipo de reparto suficiente y adecuado a los 
volúmenes de las cisternas de las unidades médicas administrativas, así como tener un 
programa de mantenimiento preventivo y equipos de reserva para el caso en que se 
presenten fallas mecánicas. 
 
El licitante asignado, proporcionará el servicio de suministro y transportación de agua 
potable en carros cisterna (pipas), bajo su inmediata dirección y responsabilidad; 
supervisada en todo momento por la Jefatura del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, así como por el jefe Servicios Generales del Hospital de 
Especialidades de la Ciudad de Puebla. 
  
El prestador de servicio será responsable del mantenimiento correctivo y preventivo, 
consumibles y refacciones  de sus unidades así como de supervisar las maniobras de carga 
y descarga del  Suministro de Agua Potable transportada en Carros Cisterna (Pipas), desde 
la salida de sus instalaciones hasta la llegada y entrega a las unidades, apegándose 
estrictamente a las disposiciones contenidas en las normas oficiales  
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mexicanas que rigen la materia, así como a lo dispuesto por el Reglamento de Transporte 
Terrestre Estatal, Federal y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las 
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
 
Transportación 
El servicio de suministro del agua potable en carro cisterna a fin de garantizar el abasto, 
será en forma continua y permanente, con la calidad, suficiencia, oportunidad y 
confiabilidad; con vehículos y recursos propios del prestador del servicio, en la UMAE HE 
Puebla. 
El agua potable para su entrega en la UMAE Hospital de Especialidades Puebla deberá ser 
transportado en vehículos que contemplen todas las medidas de seguridad y de vialidad 
que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
El Proveedor deberá garantizar que el personal responsable del manejo del producto y 
operación de llenado de las cisternas, instaladas en la UMAE Hospital de Especialidades, 
esté debidamente capacitado en la materia contando con las medidas de seguridad 
básica, para esto el Proveedor deberá acreditar dentro de los primeros cinco días iniciados 
el contrato con Constancias. 
Los suministros de agua potable que proporcione el Proveedor serán supervisados por el 
personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades 
entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar el porcentaje de carga de las 
cisternas.  
El Proveedor una vez suministrado el agua potable., entregará el ticket impreso que 
ampare la cantidad de litros o m3 suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, 
procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o 
Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta 
actividad. 
 

Área Técnica 
 
 

Ing. Mauricio Mario Lomas Valle 
Jefe de la Oficina de Servicios Generales 

 

Autorizo 
 
 

Ing. Enrique González Juárez 
Jefe del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
realizan los presentes para la contratación consolidada del “Servicio de suministro de 
agua potable en carro cisterna para la UMAE Hospital de Especialidades  Puebla del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025”, de la Unidad relacionada en 
el (Requerimiento), del cual forma parte integrante del presente documento, mismo que 
señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 
Para lo anterior, se cuenta con disponibilidad Presupuestal Previo, en la Partida 
presupuestal 42061402, emitido por la Dirección de Finanzas. 
 
Se encuentra en el CUCOP con la clave 31301-0001 con la partida específica del COG 
31301. 
 

a) Vigencia de la contratación 
 
La vigencia del servicio será a partir del FALLO y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
Se realizara solo 1 contrato, el cual de conformidad con el párrafo cuarto del numeral 4.17 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social que establece: 
 
“…La elaboración y formalización de los instrumentos jurídicos corresponderá 
primordialmente al lugar donde deban ejecutarse o atendiendo el domicilio donde se 
entregue el bien o se preste el servicio, conforme al penúltimo párrafo del numeral 
5.4.10 de las presentes POBALINES…” 
 
Los contratos se elaborarán y formalizaran de manera local, por lo que, una vez emitido el 
fallo, se enviará a los administradores del contrato, la documentación necesaria para que 
los UMAE Hospital de Especialidades, a través de sus áreas de abastecimiento, los 
elaboren y formalicen. 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el 
calendario y programa de entregas que corresponda. 

 
Lugares y Condiciones de Entrega 
 
El “Servicio de suministro de agua potable en carro cisterna para la UMAE Hospital de 
Especialidades  Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025”, 
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se llevará a cabo al inicio de la prestación del servicio con las características, domicilios, 
horarios y condiciones señalados en el Requerimiento. 
 
Para atender el requerimiento de “Servicio de suministro de agua potable en carro 
cisterna para la UMAE Hospital de Especialidades Puebla del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el ejercicio 2025”, el Licitante deberá contar con línea telefónica que 
cuente con atención las 24 horas y los 365 días del año, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 El tiempo de respuesta para atender los reportes de suministro de pipas de 
agua no deberá de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del 
momento en que sea realizada la solicitud.  

 
Condiciones de entrega 
 
El Proveedor es el único responsable del suministro de agua potable en carro cisterna., 
por lo tanto, en caso de que, durante el desarrollo del mismo, el personal a su cargo 
llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el 
Proveedor deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a 
terceros, y en este último caso debiendo eximir Instituto Mexicano del Seguro Social de 
cualquier reclamación por tal concepto. 
 
El Proveedor deberá presentar programa de capacitación para el uso y manejo adecuado 
de sus vehículos con el cual realizara la entrega de agua potable al Instituto, durante los 
primeros 15  días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el 
edificio de la UMAE Hospital de Especialidades, en el inmueble que ocupa.  
 
Asimismo, deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, escrito libre donde 
manifieste que cuenta con los vehículos y pozos suficientes para dar atender las 
necesidades del instituto además de tener la capacidad técnica y realizará la logística 
necesaria para entrega del suministro de agua potable en carro cisterna en el Instituto, al 
inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para 
amparan cualquier daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo del 
suministro de agua en carro cisterna. 
 
El suministro de agua potable en carro cisterna que proporcione el Proveedor serán 
supervisados por el personal del Instituto de la UMAE HE Puebla con el objeto de verificar 
las cantidades entregadas de acuerdo con lo solicitado y constatar la cantidad de m3 
entregados  mensualmente. 
 
El personal operativo que asigne el Proveedor deberá: 
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a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para 
su seguridad en la prestación del servicio.  
b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 
 
El Proveedor una vez suministrados el agua potable., entregará la nota u orden de servicio 
que ampare la cantidad de m3 suministrados a la UMAE HE Puebla, procediendo a recabar 
firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe 
de Servicios Generales o personal del Instituto que se asigne para esta actividad),. 
 

c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XIII, 36 párrafo tercero y 36 Bis 
fracción I, de la Ley y 52 de su Reglamento, y atendiendo a las características del servicio 
objeto de la presente Licitación, así como al numeral Décimo de la Sección cuarta 
“Contratación de servicios y de servicios relacionados con obras” Capítulo II “De los 
lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del 
mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación” del Acuerdo 
por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el DOF 
el 9 de septiembre de 2010, se determinó la conveniencia de utilizar el mecanismo de 
puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones.  
 
Valores y puntuación 
 
60 Puntos Propuesta Técnica 
 
40 Puntos Propuesta Económica 
 
Total 100 puntos  
 

I) EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. Este rubro tendrá una puntuación 
de 24 PUNTOS  

 
 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENT
O 

PUNTAJ
E 

 
 
 
 
 

a) Capacidad de 
los recursos 
humanos 

Experiencia y 
Capacitación del 
personal. 
 

 Uso y manejo de 

Currículum vitae 
con experiencia 
mínima de 1 año, 
de los 
trabajadores 

3.0 
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RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENT
O 

PUNTAJ
E 

CAPACIDA
D DEL 
LICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPACIDA
D DEL 
LICITANTE 
 
 
 
 

Pipas de Agua de 
Diesel o Gasolina 

 
 Mantenimiento de 

vehículos 
Automotrices de 
diesel  Gasolina. 

(mínimo 3 
Personas) 

Originales de las 
constancias de 
capacitación del 
personal dedicado 
a las actividades 
de manejo de los 
vehículos que 
suministraran el 
agua potable en 
carro cisterna. 
Originales de las 
constancias del 
personal que dará 
mantenimiento a 
los carros 
cisterna.  

5.0 

Evidencia 
documental que 
ampare las 
capacitaciones 
que se han 
impartido por el 
personal dedicado 
a esta actividad.  

1.0 



 

 

5
 /

 2
6

 

 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

Coordinación de Unidades Médicas de Alta   
Especialidad UMAE Hospital de Especialidades Puebla 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Servicios Generales 

 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENT
O 

PUNTAJ
E 

b) Capacidad de 
los recursos 
económicos 

 
 
Consiste en la capacidad 
de almacenamiento y 
suministro de agua 
potable con que cuente el 
licitante, que le permita 
entregar en el tiempo 
requerido por la 
convocante.   

Escrito en hoja 
membretada y 
firmada por el 
representante 
legal que cuenta 
con la capacidad 
de 
almacenamiento 
y una plantilla de 
vehículos que 
permita la 
distribución del 
agua potable. 
Toma de 
conocimiento de 
alta de parque 
vehicular de 
cuando menos 8 
vehículos para la 
distribución del 
servicio de agua 
potable. 
Factura de unidad 
a nombre de la 
empresa licitante 
de cuando menos 
8 vehículos. 
 

10 

 
 
 
Factura de los vehículos. 

 
 
Factura de los 
vehículos con los 
que se cuenta y 
suministraran el 
agua potable 

3.5 

 c) Participación 
de 
discapacitados 

5 % de la totalidad de su 
plantilla 

Documento del 
Registro Patronal 
del IMSS 

.5 

d) Documento expedido por Documento del .5 
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RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENT
O 

PUNTAJ
E 

Subcontratació
n de MIPYMES 

autoridad competente 
que determine la 
estratificación como 
micro, pequeña o 
mediana empresa o 
Escrito bajo protesta de 
decir verdad 

Registro Patronal 
del IMSS 

e) Igualdad de 
genero 

Escrito bajo protesta de 
decir verdad 

Documento 
firmado por el 
representante 
legal 

.5 

 
II. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  Este rubro tendrá una puntuación de 15 
PUNTOS 
 
Experiencia. Se verificará que el licitante durante los últimos 10 años, cuente con una 
experiencia mínima de 5 años realizando los servicios similares a las que se licitan, tanto 
en el sector público y privado. 
 
Para acreditar la experiencia, se deberán anexar contratos que hayan suscrito o tengan 
adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria; que permita comprobar su 
experiencia en los últimos años, presentando aquellos de similar naturaleza y cantidad de 
equipos suministrados. 
 
Se verificará y comprobará que el licitante haya prestado el servicio de suministro de 
equipos, de la misma naturaleza de la que es objeto del presente procedimiento de 
contratación, a través de los contratos o cualquier otro documento que presente y que  
hayan suscrito o tengan adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria. 
Asimismo, se valorarán los contratos de servicios de suministro de equipos de 
fotocopiado, para verificar que correspondan a las características, complejidad y a los 
volúmenes y condiciones similares a las requeridas en la presente convocatoria.  
 
La evaluación de este subrubro tendrá una puntuación de 7.5 PUNTOS MÁXIMO a quien 
acredite el mayor número de años de experiencia en la prestación del servicio  de 
suministro de equipos de fotocopiado, con las características, complejidad, en condiciones 
similares a las establecidas en esta convocatoria, a partir del máximo asignado, se 
repartirán de manera proporcional los puntos en razón del tiempo que se acredite haber 
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prestado el servicio, con las características de la misma naturaleza a las establecidas en la 
licitación. 
 
Especialidad. Se verificará que, dentro de los últimos años, el licitante haya ejecutado por 
lo menos 5 contratos del servicio de fotocopiado, con las características, complejidad,  
volúmenes y condiciones similares a las requeridas por la convocante. 
 
Para acreditar la especialidad deberán de anexar contratos que hayan suscrito o tengan 
adjudicados con anterioridad a la fecha de la convocatoria; que permita comprobar su 
especialidad en los últimos 8 años. 
 
La evaluación de este subrubro tendrá una puntuación de 7.5 PUNTOS MÁXIMO a quien 
acredite el mayor número de contratos con las características, complejidad y magnitud 
específicas y en condiciones similares a las establecidas en esta convocatoria, máximo 10 
contratos, siendo un mínimo de 5 contratos. 
 
A partir del máximo asignado, se repartirán de manera proporcional los puntos en razón 
del número de contratos o documentos con los que acredite haber prestado el servicio, 
con las características, complejidad, magnitudes específicas y en condiciones similares a 
las establecidas en la Licitación. 
 
En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de experiencia y 
presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad, el IMSS dará 
la misma puntuación a los licitantes que se encuentren en este supuesto. 
 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

EXPERIENCIA 
Y 
ESPECIALIDAD 
DEL 
LICITANTE 

Experiencia 

Años de 
experiencia del 
servicio solicitado, 
con las 
características, 
complejidad, 
magnitudes 
específicas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas  

Contratos que amparen 
8 años de experiencia  

7.5 

Contratos que amparen 
7 años de experiencia  

6.56 

Contratos que amparen 
6 años de experiencia  

5.63 

Contratos que amparen 
5 años de experiencia  

4.69 

Especialidad 

Número de 
contratos que 
amparen el 
servicio de 

10 contratos que 
amparen el servicio  

7.5 

9 contratos que 
amparen el servicio  

6.75 
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RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

suministro de 
agua potable, con 
las características, 
complejidad, 
magnitudes 
específicas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas 

8 contratos que 
amparen el servicio  

6.0 

7 contratos que 
amparen el servicio  

5.25 

6 contratos que 
amparen el servicio  

4.50 

5 contratos que 
amparen el servicio  

3.75 

 
 
Puntos máximos 15. 
 
III. PROPUESTA DE TRABAJO   Este rubro tendrá una puntuación de 10 PUNTOS  
 
a) Metodología para la prestación del servicio. Se verificarán la documentación del 
funcionamiento de los pozos que suministraran  el servicio de agua potable, así como los 
protocolos de seguridad que se tengan para la prestación del servicio, 4.0 puntos 
 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

PROPUEST
A DE 
TRABAJO 

Metodología 
para la 
prestación del 
servicio 

 “Funciones y actividades 
del responsable de 
seguridad y salud en el 
trabajo” en el sub inciso 
5.6 que pide: 
“Establecer los 
procedimientos, 
instructivos, guías o 
registros necesarios para 
dar cumplimiento al 
programa de seguridad y 
salud en el trabajo o a la 
relación de acciones 
preventivas y correctivas 
de seguridad y salud en 
el trabajo.” 
Y en conformidad con el 
Reglamento federal de 
seguridad y salud en el 

Manual de seguridad e higiene 
donde se menciona el 
cumplimiento con las normas 
aplicables para los centros de 
trabajo en disposición con la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que contenga 
todas las normas anexas en el 
apartado 1 

4.0 

Manual de seguridad e higiene 
donde se menciona el 
cumplimiento con las normas 
aplicables para los centros de 
trabajo en disposición con la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que contenga, 
al menos 5 de las normas 
anexas en el apartado 1 

3.0 

Manual de seguridad e higiene 2.0 
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RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

trabajo (RFSST) en el 
capítulo tercero, articulo 
7, sub inciso III que pide: 
“Elaborar los programas 
específicos, manuales y 
procedimientos, que 
orienten la realización de 
las actividades y 
procesos laborales bajo 
condiciones seguras y de 
emergencia” 

donde se menciona el 
cumplimiento con las normas 
aplicables para los centros de 
trabajo en disposición con la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que contenga, 
al menos 2 de las normas 
anexas en el apartado 1 

Manual de seguridad e higiene 
donde se menciona el 
cumplimiento con las normas 
aplicables para los centros de 
trabajo en disposición con la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que contenga 
una de las normas anexas en el 
apartado 1  

1.0 

 
b) Plan de Trabajo propuesto por el licitante. Se analizará el plan de suministro de agua 
potable en carro cisterna que brindara el servicio, total de puntos 2. 
 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

PROPUEST
A DE 
TRABAJO 

Plan de Trabajo 
 

 
Plan de suministros del 
licitante de acuerdo a los 
requerimientos 
establecidos en el 
Requerimiento, mismo 
que deberá contener una 
garantía de capacidad de 
los pozos para brindar el 
servicio. 
 

 
Requerimientos debidamente 
señalados. 
 

1.0 

Documentación que acredite 
la capacidad de 
almacenamiento de las 
instalaciones proveedoras del 
servicio 
 

1.0 

 
c) Estructura de la empresa, máximo de puntos a obtener 4.0. 
 

RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

PROPUEST
A DE 

Parque 
vehicular 

Cumplimiento de la 
norma: 

Todos los documentos 
1.-Facturas que demuestren 

4.0 
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Puntos máximos 10 puntos 
 
IV. Cumplimiento de contratos   
Se analizará el cumplimiento de los contratos presentados en la fracción II experiencia y 
especialidad del licitante. Este rubro tendrá una puntuación de 11 PUNTOS 
 
RUBRO SUBRUBRO EVALUACIÓN ACREDITAMIENTO PUNTAJE 

Cumplimiento 
de contratos 

 

Número de contratos 
que amparen el 
cumplimiento del 
servicio de suministro 
de equipos de para el 
servicio de suministro 
de agua potable, con 
las características, 
complejidad, 
magnitudes 
específicas y en 
condiciones similares 
a las establecidas 

10 contratos que amparen el 
servicio  

11.00 

9 contratos que amparen el 
servicio  

9.90 

8 contratos que amparen el 
servicio  

8.80 

7 contratos que amparen el 
servicio  

7.70 

6 contratos que amparen el 
servicio  

6.60 

5 contratos que amparen el 
servicio  5.50 

TRABAJO equipado para 
cumplir con  el 
suministro. 

 que cuenta con parque 
vehicular para brindar el 
servicio de suministro agua 
potable. En carro cisterna. 
2.- Evidencia documental que 
compruebe la capacidad de los 
pozos para dotar de agua 
potable. 
3.  Evidencia documental que 
cuenta con las refacciones 
necesarias para dar 
mantenimiento a los vehículos 
en caso de requerirse alguna 
reparación  necesaria para el 
correcto funcionamiento de 
los vehículos. 
4. Evidencia documental de 
que el parque vehicular 
cumple con las normas 
ambientales para su 
circulación y de las 
autoridades correspondientes 
para su circulación. 
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Puntos máximos 11 puntos 
 
b) EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El licitante que hubiere obtenido mínimo 45 puntos de los 60 disponibles en su evaluación 
técnica, pasará a la evaluación económica, la cual tendrá un valor numérico máximo de 
40; Toda empresa que no reúna el mínimo de 45 puntos en su evaluación  
 
Técnica, será desechada de conformidad a lo establecido en el numeral Décimo fracción 
primera de los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
 
Para llevar a cabo la evaluación de la propuesta económica, la convocante verificará que el 
análisis e integración de la propuesta económica, cumpla con las condiciones establecida 
en la convocatoria a la licitación en términos del artículo 29 de la Ley. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de la partida 
requerida. 
 
La proposición económica deberá contar con la firma electrónica, de acuerdo con los 
medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 
A la oferta económica que resulte tener el precio más bajo o con mejor beneficio para el 
Instituto de las técnicamente solventes se le asignarán 40 puntos. 
 
Para determinar la puntuación que corresponda a la oferta económica de cada 
participante, se aplicará la siguiente fórmula: 
PPE = MPemb x 40 / MPi. 
Donde: 
PPE = Puntuación que corresponden a la oferta económica;  
MPemb = Monto de la oferta económica más baja, y  
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica; 
 
Calificación final 
Para calcular la calificación final se aplicará la siguiente fórmula: 
PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2,…..,n 
Donde: 
PTj = Puntuación total de la propuesta; 
TPT = Total de puntuación asignada a la oferta técnica; 
PPE = Puntuación asignada a la oferta económica, y 
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El subíndice “j” representa a las demás propuestas determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación. 
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar. 

 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica en copia simple la documentación 
que a continuación se señala: 

 Acreditar el cumplimiento de las Normas NOM 127 SSA1 1994, salud ambiental, agua 
para uso y consumo humano. 

 Título de concesión así como documento con número de registro  y medidores con 
sello expedido por la CONAGUA (Comisión Nacional de Agua), del(os) Pozo(s), donde 
se extrae el agua a suministrar contando con una explotación de 120,000 metros 
cúbicos mínimos anuales, aplicable a la presente  

 
licitación las cuales deberán ser presentadas en original o copia certificada (para cotejo) y 
fotocopia simple para el IMSS a nombre del licitante participante, en  estos deberán 
cumplirla al 100%  en donde se dictamine que cuenta con la capacidad de extracción de 
agua potable necesaria para abastecer los requerimientos institucionales y además de ser 
de USO COMERCIAL, NO USO AGRÍCOLA. 
 

 Declaración de Pago y comprobante de pago en Materia de Aguas Nacionales ante la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) (original o copia certificada para cotejo y 
fotocopia simple para el IMSS) de por lo menos los últimos 4 Trimestres, acorde a los 
volúmenes extraídos. 

 Tarjeta de circulación así como tarjetón de carga de los vehículos y remolques 
expedidos por la SCT (Federal o Estatal), de todos y cada uno de los vehículos 
propuestos  describiendo los mismos en un listado por número de placas, marca, 
modelo, permisos del mismo, capacidad  y  a  nombre del licitante o bien por la 
empresa con la que haya celebrado contrato de participación conjunta para el traslado 
de Agua Potable, mismas que deberán estar vigentes. 

 Póliza de seguro (original para cotejo y fotocopia para el IMSS) de cada uno de los 
vehículos contra daños a terceros por lo menos, así como de los remolques propios o 
de la empresa con la que se celebre contrato de participación conjunta para el 
traslado de agua potable. 

 Fotocopia simple de la licencias de conducir vigentes expedidas por la SCT (estatal o 
federal) de cada uno de los operadores de los carros cisterna con los que se brindará el 
servicio. 
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Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a 
terceros en sus bienes personas, ambiente o a las vías generales de comunicación y 
cualquier otro daño que pudiera generarse con el transporte de carga dentro de las 
instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el servicio, 
para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de seguro y 
manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para 
el efecto, en donde se indique que su representada cumple con el presente requisito y 
que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al 
administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo 
avale. 
 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 
 

e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se 
requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 

bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 
 
No aplica 
 

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá 
precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la 
misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 

 
No aplica 
 

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con los 
dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las políticas, bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido 
en los Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicio del Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 
de su reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a 
cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 
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Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin 
considerar el I.V.A. 
 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 
10% del valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato 
tendrá a ser rescindido. 
 
El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto 
de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes 
de ingreso correspondientes. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor de las sanciones correspondientes en términos de lo  
 
dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI-Millenium. 
 
En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha 
determinado, calculado y notificado al Proveedor el monto total aplicable por sanciones.  
 
El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las 
penas convencionales, así como para la determinación y el cálculo de las mismas. 
 
Penas Convencionales 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para iniciar la prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social vigente, el Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN 
LIMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 
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CONCEPTO U OBLIGACION DEDUCCIÓN 
LIMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 

El servicio de suministro de 
agua potable en carro cisterna 
deberá realizarse a partir del 
primer día hábil del inicio de la 
vigencia del contrato 
Asimismo, dentro de las 24 
horas siguientes a la recepción 
de la solicitud vía telefónica o 
correo electrónico, iniciara 
 

Se aplicará una pena 
convencional por cada día de 
atraso (24 horas) en la prestación 
del servicio, por el equivalente al 
2.5%, sobre el valor total de la 
carga solicitada, sin incluir el IVA 
cuando el proveedor no preste el 
servicio que le haya sido 
requerido, dentro del plazo 
señalado. 

La suma de las penas 
convencionales no deberá 
exceder el importe de la 
garantía 

 
Deducciones 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento y 
numeral 5.5.8.1 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los 
servicios prestados de manera parcial o deficiente, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO 
NIVELES 
DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT
O MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABL
E DEL 
CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓ
N DE LA 
DEDUCCIÓN 

Cuando el 
personal 
responsabl
e del 
servicio de 
suministro 
no 
presente el 
uniforme y 
su equipo 
de 
protección
. 

Cuando se 
presente 
sin equipo 
de 
protecció
n. 

Por cada 
Trabajado
r sin 
equipo. 

2.5% sobre 
el valor 
total de  lo 
facturado 
en la carga 
sin I.V.A 

Hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

Jefe de Servicios 
Generales  de la 
Unidad 

Administrado
r del 
Contrato 

Cuando el 
Licitante 
adjudicado 
no  brinde 
el servicio 
de 

Cuando 
después 
de 3 horas 
no 
atienda a 
la falla 

Por cada 
3 horas 
de atraso. 

2.5% sobre 
el valor 
total de la 
última 
carga 
suministrad

Hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

Jefe de Servicios 
Generales  de la 
Unidad 

Administrado
r del 
Contrato 
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CONCEPTO 
NIVELES 
DE 
SERVICIO 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓ
N 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT
O MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT
O 

RESPONSABL
E DEL 
CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓ
N DE LA 
DEDUCCIÓN 

suministro 
de agua 
potable en 
carro 
cisterna 
debido a 
fallas de 
los 
equipos. 

después 
de haber 
sido 
reportada
. 

a a la 
unidad sin 
incluir el 
I.V.A 

Cuando el 
Licitante 
dentro de 
las 24 
horas 
siguientes 
a la 
recepción 
de la 
solicitud 
vía 
telefónica 
o correo 
electrónico
, no 
atienda el 
servicio 

Cuando 
después 
de 24 
horas no 
suministre 
el 
servicio. 

Por cada 
3 horas 
de atraso. 

2.5% sobre 
el valor 
total de la 
última 
carga 
suministrad
a a la 
unidad sin 
incluir el 
I.V.A 

Hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

Jefe de Servicios 
Generales  de la 
Unidad 

Administrado
r del 
Contrato 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, dichas deducciones 
deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que 
cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Los montos a deducir se 
deberán aplicar en la factura que el Proveedor presente para su cobro. 
 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o 
vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

 
El licitante, deberá presentar certificado vigente de cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana No. NOM 127 SSA1, 1994, salud ambiental, agua para uso y consumo humano, 
expedido por un organismo de certificación acreditado ante la (E.M.A.), 



 

 

1
7

 /
 2

6
 

 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  
UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

Coordinación de Unidades Médicas de Alta   
Especialidad UMAE Hospital de Especialidades Puebla 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Servicios Generales 

 

el alcance del certificado deberá estar  relacionado la distribución de Agua Potable para 
Uso y Consumo Humano anexando copia de la acreditación vigente ante la (E.M.A.) del 
organismo certificador Además deberá presentar carta de autenticidad expedida por el 
organismo certificado que emitió dicha certificación y que incluya los datos del contacto 
de este y en el cual se indique expresamente que el organismo certificador cuenta con la 
autorización por parte de la EMA para expedir dicho certificado. 
 
El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso 
contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación 
acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.  
 
En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el 
informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho 
informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 
 
Para verificar la calidad y pureza del agua potable del pozo(s) del cual suministrará el 
líquido deberá presentar el resultado de análisis realizado a ésta el cual deberá ser 
expedido por la Secretaría de Salud (estatal o federal). 
 
Estos análisis deberán realizarse por lo menos una vez al año, mismo que deberá 
presentar en su cotización. 
 
Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la 
presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de 
los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las 
personas acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad 
de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso. 

 
El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al administrador de su contrato, copia simple 
de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá cubrir la vigencia del contrato, dicha 
garantía será divisible. 
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Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando 
cuente con la documentación soporte debidamente firmada y sellada por los 
administradores del contrato. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo 
ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto 
por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no 
deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la 
fecha de entrega de la prestación del servicio para las cantidades adicionales. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de 
cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los 
bienes o servicios que no sean entregados a entera satisfacción del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante 
autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el 
Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante 
la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los 
POBALINES del Instituto. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si 
se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo. 

 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los 
servicios efectivamente prestados, de acuerdo con los términos y plazos normados por la 
Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago”. 
 
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el Proveedor deberá haber 
cumplido con lo establecido en el punto lugar y condiciones de entrega de los presentes 
términos y condiciones, para lo cual deberá acompañar a la impresión de la factura, copia 
de los acuses del escrito que se establece en el mismo numeral. 
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Durante la prestación del servicio, los precios serán fijos como lo indique su propuesta 
económica  
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
entrega en el Departamento de Finanzas de la UMAE Hospital de Especialidades Puebla, 
Contabilidad y Erogaciones y/o División de Trámite de Erogaciones, dependiente de la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones del Instituto que corresponda a la 
partida adjudicada de conformidad con el (Anexo 1) por parte del Proveedor, de los 
siguientes documentos: 
 

 Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales 
respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número 
de contrato, en su caso, el documento que avale la prestación del servicio, número de 
fianza y denominación social de la afianzadora. 

 Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales 
digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas 
por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de 
dichos comprobantes el Proveedor  

 deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página 
del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

 El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de servicios a 
proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador 
del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de 
trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

 En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los  servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las  

 
penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y 
validación en el Sistema PREI-MILLENIUM. 

 El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del 
esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en 
los contratos se deberá incluir el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos 
que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

 El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la 
cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, 
SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de 
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Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los 
antes mencionados. 

 Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 
mismo que deberá notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del contrato o 
en su caso el titular del área requirente deberá entregar los documentos sustantivos 
de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 

 El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 

 El Jefe de Servicios y/o Área de Apoyo Operativo de la División de Inmuebles Centrales 
al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberá verificar que 
se incluya la “opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social”, positiva y vigente en caso contrario devolverá la documentación. 

Será responsabilidad del Proveedor la entrega de la documentación soporte del servicio 
realizado. 
 
Requisitos internos institucionales para trámite de pago: 
 

 Con el ingreso de la primera factura deberá (el Proveedor) presentar copia 
del contrato debidamente formalizado y copia de las fianzas de 
cumplimiento de contrato. 

 
 Orden de servicio que amparen la cantidad de copias suministradas en cada 

equipo instalado en la unidad solicitante, con firmas de las autoridades y 
sello de la Unidad solicitante (Jefe de Servicios Generales o personal del 
Instituto que se asigne para esta actividad), conjuntamente con la 
“Constancia de servicio” y la factura correspondiente, debidamente 
autorizada y firmada por el Administrador. 

Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras. 
 
Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los 
impuestos y/o retenciones según sea el caso. 
 
Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a 
más tardar 5 días posteriores al mes en que corresponda, cuidando de no tramitar  
facturación anticipada a la entrega de los bienes y servicios, lo anterior para el adecuado 
ejercicio presupuestal. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor 
deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, 
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poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar 
los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no 
será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se 
debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de 
decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
 
Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto 
que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su 
caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el 
artículo 40 b, de la ley del seguro social. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
En caso de que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la ley. 
 

l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los 
servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de 
las requisiciones de cada entregable. 

 
Si durante el “Servicio de suministro de agua potable en carro cisterna para la UMAE 
Hospital de Especialidades  Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
ejercicio 2025” se presentara una contingencia, el Proveedor estará obligado a realizar 
oportunamente todas aquellas acciones que minimicen la suspensión del servicio, así 
como repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de cualquier 
responsabilidad al Instituto. 
 
El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones 
pactadas en el contrato que se suscriba, como resultado del proceso de contratación del 
“Servicio de suministro de agua potable en carro cisterna para la UMAE Hospital de 
Especialidades  Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025” 
 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el 
porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las 
disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 
81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
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Para el presente procedimiento no se otorgará anticipos. 
 
Información adicional 
 
Rescisión Administrativa 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) 
contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) en términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 5.3.20 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social: 
 

 Cuando el Proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro 
del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este. 

 

 Cuando el Proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la 
información proporcionada para la celebración del contrato. 

 

 Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato y sus anexos. 

 

 Cuando se compruebe que el Proveedor haya entregado servicios con 
características distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue 
conforme a las normas y/o calidades solicitadas por el Instituto. 

 

 En caso de que el Proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos 
para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo 
estipulado. 

 

 Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones de los contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización del Instituto. 

 

 Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación 
análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.  

 

 Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo 
Técnico o los Términos y Condiciones. 
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 En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo 
con sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor con 
motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 
procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la 
Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”. 

 

 Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte 
del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los 
bienes que proporciona al Instituto y con ello se afecten los intereses del Instituto. 

 

 Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y 
Condiciones. 

 
Terminación Anticipada 
 
De conformidad con los artículos 54 y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin  
 
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés 
general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución 
de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
 

1. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que 
resulte adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al 
valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, la opinión  del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente 
expedido por el SAT, conforme lo establece las Reglas 2.1.31 2.1.39 de la resolución 
miscelánea fiscal para 2022, publicada en el diario oficial de la federación el 27 de 
diciembre de 2021. 
 

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR 
y su Anexo Único y ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, 
relativo a la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, el licitante que resulte adjudicado por un monto superior a 
trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar 
previo a la firma del contrato, la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social en sentido positivo, a través del documento vigente expedido 
por el IMSS, de conformidad con el procedimiento establecido en el citado ACUERDO, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015. 
 

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT. 
Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que 
resulte adjudicado por un monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al 
valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del contrato, que cuenta por sí o 
por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato 
con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos 
del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto  
 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2017. 
 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los 
licitantes acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los 
siguientes datos: 
 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y 
comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo 
tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 
El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, 
mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
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Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser 
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que 
se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el 
Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al 
Proveedor. 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 
 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  
Del Prestador del Servicio: 

 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del 
servicio: 

 Correo electrónico. 
 
Administrador del Contrato  
 
Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los 
mismos se realizará por la UMAE relacionada en el (Anexo 1) de este documento, siendo 
el administrador del Contrato en el caso de las UMAE los Directores y los Jefes de División 
que dependan directamente de la Dirección de la UMAE, o quienes designen éstos con 
nivel inmediato inferior a ellos. 
 
La UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, el cual es responsable de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del 
servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el 
Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus  
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obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo 
requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se 
les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y 
forma que se les indique. 
 
Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el Titular de la Oficina de Conservación y/o quienes se 
designe, participará como representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y 
realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los requerimientos 
solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 
 
 
Área Técnica 
 
 
Ing. Mauricio Mario Lomas Valle 
Jefe de Oficina de Servicios Generales 
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